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CONTRATODECOMPRA-VENTADE"EQUIPO DESONIDOy MICRÓFONOSPARALASALADESESIONESDEL
INSTITUTO ELECTORALDEl ESTADO DE SINALOA". QUE CELEBRAN,POR UNA PARTE,EL INSTITUTO
ElECTORALDEl ESTADODESINALOA,REPRESENTADOPORLAMTRA. KARLAGABRIElA PERAZAZAZUETA
y ELLIC.ARTUROFAJARDOMEJíA,CONSEJERAPRESIDENTAYSECRETARIOEJECUTIVO,RESPECTIVAMENTE,
DELCITADOORGANISMOA QUIENENLOSUCESIVOSELEDENOMINARÁ"El COMPRADOR"Y PORLAOTRA
PARTE,LAC. MIRIAM DELCARMENVERDUGOGASTElO (WIZAR MAGIC), A QUIEN EN LOSUCESIVOSELE
DENOMINARÁ"ELVENDEDOR",ALTENORDELASSIGUIENTESDECLARACIONESYCLÁUSULAS:-----------------
----------------- ------------------------ --------------- OECLARACIONES--------------------- ------------------ ------------------------

1.- Declara "El COMPRADOR"a través de su representante legal que:--------------------------------------------------

A) El Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, es un Organismo Público Local Electoral, personalidad
jurídica y patrimonio propio, dotado de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
Constitución Política del Estado de Sinaloa, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del
Estado de Sinaloa y demás normatividad vigente en la materia, encargado de la preparación, desarrollo,
vigilancia y calificación de los procesos electorales, así como la información de los resultados.---------------

B) La Maestra Karla Gabriela Peraza Zazueta, acredita el carácter de Consejera Presidenta del Instituto \
Electoral del Estado de Sinaloa, a través del nombramiento expedido con fecha 4 de septiembre del
2015 de conformidad al acuerdo INE/CG/811/2015 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral
por el que se aprueba la designación de Consejera Presidenta y Consejeras y Consejeros Electorales del
órgano superior de dirección del Organismo Público Local Electoral del Estado de Sinaloa de fecha 2 de
septiembre de 2015, y como tal conforme a los artículos 148 fracción XIV de la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y 11, fracción I del Reglamento Interior del Instituto
Electoral del Estado de Sinaloa, con atribución para la celebración del presente contrato.---------------------

C) Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 149, fracción VII de la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y 13 fracción VII del Reglamento Interior del Instituto
Electoral del Estado de Sinaloa y, con base en el acuerdo IEES/CG/001/15 de fecha 9 de septiembre de
2015, su Secretario Ejecutivo tiene la facultad de firmar el presente instrumento jurídico, en unión a las
at ribuciones de la Presidencia de este órgano electora 1. -----------------------------------------------------------------og-g D)
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Qué en reunión celebrada el día 09 de diciembre del presente año, Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles del Instituto Electoral del Estado de
Sinaloa, se realizó el acto de notificación del fallo respecto al "PROCEDIMIENTO DE INVITACION
RESTRINGIDADEPORLOMENOSTRESPROVEEDORES"relativo a la compra de "EQUIPO DESONIDOY
MICRÓFONOSPARALASALADESESIONESDEl INSTITUTOElECTORALDEl ESTADODESINALOA", en el
sentido de adjudicar la compra de equipo de sonido y micrófonos, a MIRIAM DEl CARMENVERDUGO
GASTELO(WIZARMAGIC).-------------------------------------------------- ----------------- ----------- ------------------- ------

Que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, tiene su domicilio legal, en Paseo Niños Héroes No. 352
Int. 2 Colonia Centro, C.P. 80000, en la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa y que se encuentra inscrito
en el Registro Federal de Contribuyentes con el número IEE-150716-TH8.------------------------------------------



• "EQUIPO DE SONIDO y MICRÓFONOSPARALASALADESESIONESDEl INSTITUTOElECTORALDEl
ESTADODESINALOA".

~ SEGUNDA. - El precio total por la compra-venta de "EQUIPO DE SONIDO Y MICRÓFONOS PARA LA SALA DE
SESIONESDEl INSTITUTOElECTORALDEl ESTADODESINALOA", mismas que han quedado descritas en la
cláusula anterior, es por la cantidad de $602,598.30 (Seiscientos dos mil quinientos noventa y ocho pesos
30/100 M.N.) mas I.V.A. cantidad que será cubierta por "El COMPRADOR" en un 50% (cincuenta por
ciento) del precio total, a la firma del presente contrato y el 50% (cincuenta por ciento) restante será
cubierta por "El COMPRADOR" contra entrega de equipo de sonido y micrófonos adquiridos que han
quedado mencionados en la cláusula primera y "El VENDEDOR" estará obligado al expedición de los
camprobantes fiscales digita les carrespondientes. ---------------------------------------------------------------------------

11.-Declara "El VENDEDOR"a través de su representante que: ----------------------------------------------------------

A. Que es una persona física, mexicana, mayor de edad, con capacidad legal y física para obligarse en los
té rminos de este Cont rato. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

B. Que se señala como domicilio legal el ubicado en Calle Iztlatzihualt, No. 2078, Colonia Montesierra, C.P.
80017, Culiacán, Sinaloa y que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el
nÚmero VEGM7306113 W1. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

c. Que cuenta con experiencia en la venta de equipo de sonido y micrófonos, así como con la
infraestructu ra suficiente para responsabilizarse en la entrega. --------------------------------------------------------

111.- DecIaran ambas partes: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

A.- Que bajo protesta de decir verdad, reconocen la personalidad con que comparecen a la firma del
presente documento y que cuentan con capacidad para suscribir el mismo por lo que se extienden las V
siguientes: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------­
--------------------------------------------------------- C LÁ U S U LA S ---------------------------------------------------------------

PRIMERA.- "ELVENDEDOR"se compromete a otorgar a "El COMPRADOR" lo siguiente:

v

TERCERA.- "El VENDEDOR"se obliga a cumplir con la entrega de "EQUIPO DESONIDO y MICRÓFONOS
PARALASALADESESIONESDELINSTITUTOElECTORALDEl ESTADODESINALOA" con las características y
especificaciones que se detallan en le¡cláusula primera; en caso de incumplimiento "El COMPRADOR"
podrá emprender las acciones legales que considere convenientes. ------------------------------------------------------

CUARTA.- Una vez llevada a cabo la firma del presente contrato "El COMPRADOR" no puede cancelar, los
servicios sujetos al mismo, siempre y cuando éstos cumplan en su totalidad con las características y
especificaciones solicitadas. -------------------------------- ----------------------------------- _
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QUINTA. - Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato las partes se someten a la
jurisdicción de los tribunales de la Ciudad de Culiacán, Sinaloa, renunciando expresamente "EL VENDEDOR"
a cualquier fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderle. ---------------------

Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza legal, lo firman
de conformidad por duplicado en la Ciudad de Culiacán Rosales,Sinaloa, el día 10 del mes de diciembre de
2 O21. -- --- --- --- - - - - -- - - - ---- - -- -- -- - - - - -- - -- --- ----- --- -- - --- ---- -- - - - - - - -- - -- - -- - - - ----- --- - -- --- ---- - - --- _

ELCOMPRADOR

ELVENDEDOR

MI~A.v\ U~UE)O f1.
C. MIRIAM DEL CARMEN VERDUGO GASTELO

(WIZAR MAGIC)

TESTIGOS

Loe. MAR~T~ MENDIVIl
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